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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se 
sirva proveer. 
Santiago de Cali, 2 de diciembre de 2022. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN    PATRIMONIAL    DE    PERSONA    NATURAL    NO 
COMERCIANTE.  

SOLICITANTE: FERNANDO ALBERTO GARZÓN ZULUAGA C.C. 94.281.046 
RADICACIÓN: 760014003007202200472-00 
 

Santiago de Cali, dos(2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

El operador en insolvencia Elkin José López Zuleta, allega escrito a través del cual solicita 
aclaración respecto al trámite impartido en esta judicatura, teniendo en cuenta que remitió el 
presente expediente con el fin de resolver objeciones y/o controversias propuestas y no para el 
inicio del trámite de liquidación patrimonial. 
 
Al respecto, evidencia el juzgado que mediante Acta de reparto del 18 de julio de 2022, la oficina 
de reparto remitió el expediente a este despacho con la anotación: 
 
“RV: APERTURA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL FERNANDO ALBERTO GARZÓN ZULUAGA 
C.C. 94281046”, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
Aunado a ello, en el expediente aportado, obra el correo electrónico enviado por el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN PAZ PACÍFICO, a través de la cuenta pazpacifico@hotmail.com , en la que se 
indica: 
 

 
 
Además, el memorialista Dr. Elkin José López Zuleta, según correo indicó enviar el expediente 
por: 
 
“1. Por fracaso de la negociación del acuerdo al artículo 559 en concordancia con el artículo 544”… “Atentamente, 
ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA Operador en insolvencia” 
 

Tal como se evidencia a continuación: 

mailto:pazpacifico@hotmail.com
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En atención a ello, el juzgado procedió de conformidad, emitiendo el auto interlocutorio del 12 de 
octubre de 2022, a través del cual dio apertura a la liquidación patrimonial del deudor.  Sin 
embargo, sólo hasta el día 30 de noviembre de 2022, pasado mas de un mes del auto notificado por 
estados, el operador en insolvencia pidió aclaración respecto al trámite impartido. 
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En consecuencia, el operador en insolvencia deberá aclarar el yerro encontrado, retirando el 
proceso por el error en la remisión del expediente y remitirlo nuevamente a través de la oficina 
judicial con el OFICIO en donde informe el objetivo de la remisión del expediente, es decir, para 
resolver OBJECIONES Y/O CONTROVERIAS y no como erróneamente lo remitió.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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